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En la ciudad de san lsidro del General, en el Archivo Munic¡pel, el 17 de julio de 2020, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setec¡entos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretar¡a
del Comité lnstitucional de S€lección y Eliminación de Documentos, Coord¡nadore del Archivo
Municipal y el Señor Alcides Arias Zúñ¡ga, cedula uno{u¡nientos sesenta y cuatro{oscientos trece,
Coordinador de Hacienda Munic¡pal, de conform¡dad con lo estipulado en los artícuto 33 y 34 de la
Ley 7202 "Ley del sistema Naciona¡ de Archivos'y de la sécción lll del Decreto E ecutivo No 40ss4-c,
Regleménto EjeQtivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos, hemos revisado la descripción de
los documentos que se ref¡oren en esta acta, e indicamos que procede su eliminación, cons¡derando
los siguientes fundamentos:

'l- El Com¡té lnst¡tucional de Selección y El¡minación de la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón en la
sesión No 01-201 1 del 05 de abr¡l de 2O1 I determinó la v¡genc¡a edministrat¡va y legal de los
documentos, conforme al articulo 33 inciso e) de la Ley del Sistema Nec¡onal dé Archivos Ni 7202 del
24 de octubre de f990 y su Reglamento.

2-La comisión Nacional de selección y El¡minación de Documentos, en sesión No 04-2012 del 19 de
enero de 20'12, aprobó la solicitud de valoración de la Tabla de plazos de conservación de
Documentos presentada por el Com¡té lnst¡tucional de Selección y Eliminación de Documentos de la
Municipalidad de P*ez zeledón, med¡ante oficio oFI{02-11-csE det 13 de iunio de 2011, para los
subfondos numerados désde el 18 hasta el 45, s¡endo que el número 24 corresponde al Subfondo dela Coordinación de Hacienda Municipal, y que én la m¡sma valoración se ¡ndica que la
conespondencia dé esta dependencia, no tiene valor científ¡co-cultural.

4- Que además, mediante c¡rcular N' 12-2017 del 12 de jun¡o de 2o17,la Dirección General del
Arch¡vo Nacional comunica el documento "Estrategia para la Rectoría del S¡stema Nacional de
Archivos e la luz de Ios dictámenes c-157-2o16, c-183-2016 y c{,ot-2o17 de la procuraduría
General de la Repúbl¡ca, con respecto a les lnstituciones Autónomas", documento en el que estabtece
entre otros aspectos importantes, que las muniopalidades como entes óon autonomía política y de
gob¡erno no están obligadas a consulterle a la Com¡sión Nacional de Selección y Eliminación de
Documentos CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta com¡sión un órgano del poder
Eiecutivo. No obstante, no las 6x¡me de elaborar tablas de plazos de conservación de documentos y
cumpl¡r con las normas técnicas y declaratorias que emita el Archivo Nac¡onal.

3- Que la correspondencia a eliminar tal como se ¡ndicó antes, no t¡ene valor c¡entíf¡co cultural, por ser
rutinaria, comprende documentos de mero trám¡te, y cerece de valor adm¡n¡strativo, legal e histórico,
por lo que 8e dispone su eliminación, convirtiéndola en material no legib¡e, tel como lo establece el
artículo 28 del Decreto Ejecutivo N' 40554-c, que reglamenta a la Ley del s¡stema de Archivos
Nac¡onales.
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o.11 22 Papel 5 años

Doscr¡pción de los Docurnentos L¡sta d€ R.m REM-{to1-20PHM, 26iunio-2020
(ContsDondGnc¡ia 20111

1 Auditoria lntema 22 Tesoreria

2 Se$etarÍa del Concejo 23 L¡quidaciones

Alcaldia Mun¡cipal (2 fomos) 24 Contabil¡dad

4 C¡rculares de Alcaldía 25 Bodega

5 Recursos Humanos 26 Retiro de bodega (so¡icitudes de materiales)

6 Acciones de personel 27 Salidá de materiales (Bodsga)

7 Circuláros de Recursos Humanos Proveeduría
R Conespondencia Funcionarios Mun¡cipales 29 Requis¡ciones (Proveeduf ía)

I ASEMUPEZ 30 Patentes y Licenc¡as
'10 C¡rculares de Salud Ocupac¡onal Geslión y Control Tributario
11 Asesóriá en Serv¡c¡os Técn¡cos 32 Cobro Adm¡n¡stratívo y Judisial
1C Asesoría Juríd¡ca C€ntro lntegrado de Atenc¡ón Tributaria

13 SerVicios ¡nformáticos 34 Control y Seguridad Ciudadana
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Hab¡endo exam¡nado el cumplimiento de las normas que rigen lo referente a la eliminac¡ón de
documentos y la regulacíón técnica que pará estos efectos a dicledo el Arohivo Nac¡onal, se emite
esta acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las instituc¡ones productoras levántarán un acta, suscrita por un representante de la
Un¡dad Adm¡nistrativa Productora y el Jefe del Archivo Cenlral.

Este acta será publ¡cada por un plazo de un año en ¡a página web
Zeledón, tal como lo establec€ el artÍculo 27 del Decreto citado.

la Municipalidad de Pérez

Alc¡de§ ga
Representante de la Unidad
Admin¡strativa Productora
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n d€ los Documer{oÉ de Ramis
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14 Arch¡vo Munic¡pal Desarrollo , Conlrol Urbano y Servicios Mun¡c¡pales
15 Circu¡ares de Archivo Mun¡cipal 36 Gest¡ón Ambiental

16 Plan¡f ¡cac¡ón lnstitucional 37 Mercedo y Terminal de Buses
17 cifolares de Plan¡ticac¡ón lnst¡tucional 38 Contraloría General de la República
18 Control Catastral 3S Bancos Estatales

19 Calestro 40 Empresas Privadas
20 Gestión Presupuestaria 41 Particulares

21 Modifi cac¡ones Presupu6§tarias

de los E ,ocumantos UBta de REmÉiónIrescfipc 26i
Adm¡nBtrat¡vo3 2012-2Ol

ADM-00 14-12-PHM, Financ¡amiento construcción I
millones

eno San¡tario con el IFAM po|1500elapa del Rell

1-12-PHM, Liqu¡dac¡ón presupu eslarie 2012ADM-OOO

ADM-0002-1 3.PHM, Ciclo presupuestario escuela de música sinfón¡cs 2013
4 AOM-000G13-PHM, Presupuesto ord¡nario 2014

'1+PHM, Presupuesto extraordinário 1-2013ADM-0008-

o ADM-0009-13-PHM, Evaluación sobre el comportam¡enlo de ingresos y €gresos 2013
7 ADM-0010-13-PHM, Sol¡citud de revisión de d6 basurs presentada por ACIRAtarifa de recolección

I 11-1}PHM, Presupuesto extraordinario 2-2019ADM.OO

I ADM-001 $ 1 3-PHM, Anteproyectó reglamento para Ia administración de bienes ¡nmuebles munic¡pales
'10 AD{\,t-001$' 13-PHM, Camb¡o e instalación eléclrica en e¡ mercado y terminál
11 -001G1!PHM, Conven¡o Munic¡palidad ECOS R.LADM

12 ADM-0O17-1}PHM, Canoze Munic¡pal 2013
¡., 4-PHM, Presupuesto €xtraordinario 1-2014ADM.OOOGl

14 ADM-0007-14-PHM, Reclamos de admin¡sti¿dos
c¡nslrucc¡ones no realizadas

sobre devoluc¡ón dé sumas pagadas por ¡mpueslo de

'15 4DM.0008-14-PHM, tNF-00.t-14-AtM esludio procedimientos contratación adm¡n¡strál¡va
20'12

primer sameslre

l6 ADM-0011-'14-PHM, Resoluc¡ones de petitorias y recurcos presentádos por los administrados
't7 ADM-0012-14-PHM, Evaluación sobre el comportam¡ento de ingrcsos y egresos 2014
't8 ADM-0013-14-PHM, Presupuesto extraordinario 2-20,14

l9 ADM-0016-1¿f-PHM, Proyecto construcción edifcio municipal

20 HM, Presupuesto extraordinario 2-2014ADM-0017-14-P

21 ADM-001 8-14-PHM, Cároza Municipal 2014

22 ADM-0020-
lnYefsiones
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